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¿Qué son? 

El avance mundial de políticas efectivas de control 
de tabaco, que buscan disminuir el consumo de 
productos de tabaco, ha llevado a la industria 
tabacalera a innovar, diseñando dispositivos 
electrónicos como los Productos de Tabaco 
Calentado (PTC). Estos dispositivos, que consisten 
en una barra de tabaco (stick) y un dispositivo de 
calentamiento alimentado por batería, producen 
aerosoles que contienen nicotina y químicos 
tóxicos que se activan cuando el tabaco es 
calentado o cuando el dispositivo que contiene 
tabaco es activado. Los PTC contienen nicotina y 
otros aditivos y, frecuentemente, son saborizados. 
La principal característica que los distingue de un 
cigarrillo tradicional es que en lugar de 
combustionar el tabaco, lo calientan a menor 
temperatura que en la combustión (300° vs. 900° 
aprox) generando un aerosol que es inhalado por 
el usuario 1,2.  
 

Los PTC causan daño en la salud 
 
De acuerdo a la Organización Mundial de la Salud 
(OMS) todos los productos de tabaco son nocivos 
para la salud, no existiendo un nivel de exposición 
ni consumo seguro para no enfermar2. Estos 
productos no son inocuos. Si bien la industria los 
comercializa como de “riesgo reducido”, al 
momento de realizar aseveraciones sobre el daño 

en la salud debe considerarse que no se cuenta 
con un cuerpo de evidencia lo suficientemente 
sólida que permita asegurar que estos productos 
son menos nocivos a largo plazo que los cigarrillos 
convencionales1,3–7. Una revisión sistemática del 
año 2021 señala, por ejemplo, que en modelos 
experimentales de investigación los PTC 
comparten mecanismos de daño y deterioro 
comunes con los cigarrillos convencionales4.  
Los aerosoles de los PTC contienen diferentes 
sustancias tóxicas entre las que se encuentra la 
nicotina6,8. La alta adictividad de esta sustancia ha 
sido ampliamente documentada y resulta aún 
más peligroso para niñas, niños y adolescentes ya 
que están en pleno desarrollo de su cerebro1.  
 

Los PTC son consumidos por población 
jóven y no fumadora 

Diversos estudios indican que los productos de 
tabaco calentado frecuentemente se consumen 
en alto grado en combinación con el tabaco 
tradicional9. A su vez, muchos adolescentes y 
jóvenes no fumadores podrían comenzar a 
consumir productos de tabaco a través de estos 
nuevos productos10–12.  
Múltiples estudios señalan que la comercialización 
y publicidad de los PTC tienen como principal 
público objetivo a los adolescentes. Los nuevos 
productos de tabaco son percibidos como de bajo 
riesgo por adolescentes y jóvenes13, a la vez que las 
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estrategias publicitarias los presentan como un 
producto glamoroso y sofisticado10. El uso de 
sabores y un diseño moderno que es semejante a 
productos de tecnología los vuelven productos 
atractivos para los jóvenes10,14,15. En distintos 
países12,16 donde se ha autorizado la 
comercialización de los PTC, se ha observado un 
aumento en el consumo de estos productos por 
parte tanto de jóvenes como de población no 
fumadora. En Japón, un estudio del 201717 muestra 
que es entre los encuestados más jóvenes (20 a 
29) donde existe una mayor probabilidad de 
consumo de estos productos.  
Asimismo, existe un alto porcentaje de población 
adolescente que estaría interesada en probar 
estos productos: un estudio realizado en 
adolescentes de Canadá, Inglaterra y Estados 
Unidos señala que un 38% expresa interés en 
probar el producto18, incluyendo tanto fumadores 
como no fumadores. A su vez, debe tenerse en 
cuenta que por la baja percepción de riesgo de 
estos productos que existe en esta población 
sumado al carácter atractivo del producto resulta 
probable que en el futuro sean altamente 
populares entre la población adolescente12.  Es 
altamente probable que la exposición a la nicotina 
en jóvenes por el uso de PTC lleve a consumo dual 
de cigarrillos convencionales, como la evidencia 
sugiere para los e-cigs19. 
 

Recomendaciones internacionales 

La Organización Mundial de la Salud ha planteado 
que tanto los calentadores de tabaco, como todas 
las formas de consumo de tabaco, son nocivos para 
la salud y por eso deben ser reguladas5,20. Los países 

deben avanzar de forma de proveer los máximos 
estándares de protección. Las decisiones de políticas 
deben estar basadas en investigación 
independiente y libre de la interferencia de la 
industria tabacalera. 

Marco normativo nacional 

En marzo de 2023 el Ministerio de Salud de la 
Nación emitió la Resolución 565/202321, por medio 
de la cual prohibió la importación, distribución, 
comercialización, la publicidad y cualquier 
modalidad de promoción y patrocinio de los PTC, 
tanto de los dispositivos como de sus insumos.  

Dicha prohibición se dictó en el marco de las 
competencias del organismo de proteger la salud 
de la población y, para ello, dictar medidas 
preventivas para la disminución de la morbilidad 
por tóxicos y riesgos químicos y elaborar planes 
para la reducción de enfermedades crónicas no 
transmisibles. El acto se fundó en la evidencia 
científica independiente y disponible sobre los PTC 
y el principio precautorio. 

Subsidiariamente, cabe recordar que de no mediar 
esta prohibición específica,  resultarían aplicables 
a los PTC, en tanto productos de tabaco, las 
regulaciones de la Ley Nacional de Control de 
tabaco (26.687)22 y el régimen tributario fijado por 
la Ley de Impuestos Internos  (24.674) 23, con una 
alícuota del 70% tanto sobre el dispositivo como de 
sus insumos, conforme el último párrafo del artículo 
16° de la ley.  
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